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LA SALA: ACCEDE A LA SOLICITUD DE LA FISCALÍA Y ORDENA LA EXCLUSIÓN DE POSTULADO, 

POR COMISIÓN DEL DELITO DE TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES EN 

LA MODALIDAD DE TRANSPORTAR CON FINES DE COMERCIALIZACIÓN.  

Radicado: 110012252000202400048  

Clase de actuación: Exclusión de lista 

Postulado: J.A.U.C.  

Estructura: Bloque Tolima 

Causal: 5° del artículo 11A 

Fecha: 14/01/2025 

M.P. ALEXANDRA VALENCIA MOLINA 

Decisión: ordena la exclusión del proceso 

TESIS: «[...]La Sala accede a la solicitud de la Fiscalía teniendo en cuenta 

que - el postulado tenía conocimiento de la consecuencia que conllevaría el haber 

trasportado esa sustancia psicotrópica en grandes cantidades; pues como se evidenció en 

la sentencia condenatoria de la justicia ordinaria, fueron 20 bloques de diferentes tamaños 

envueltos en cinta, en cuyo interior se encontraba dicha sustancia, la cual dio como 

resultado preliminar positivo para cannabis y sus derivados con un peso de 33 kilos y 587 

gramos. 

 

Así mismo, en la decisión condenatoria se estableció que la sustancia iba a ser 

comercializada en Ibagué y Bogotá (…) [...]» 
 

TESIS: «[...] el postulado, la fecha de la comisión del delito posterior, esto es, 23 de junio 

de 2021 (…), no había cumplido con el periodo de libertad a prueba requerido para la 

extinción de la sanción decretada en la sentencia proferida por esta jurisdicción [...]» 

 

TEMAS: «[...] LEY DE JUSTICIA Y PAZ - Beneficios: exclusión, condena por nuevas conductas 

/ PROVIDENCIA – Sentencia, Presunción de acierto y legalidad / PENA ALTERNATIVA – 
LIBERTAD A PRUEBA, términos – Cumplimiento / RESOCIALIZACIÓN – Programas de 
atención a los postulados: Exhortó a la Agencia para la Reincorporación y la Normalización 
–ARN- [...]»  
FUENTE FORMAL:  Artículo 1, numeral 5° del artículo 11A y 29 de la Ley 975 de 2005.  

 

 

 

 

 

 


